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MINISTERIO E EDUCACIÓN NACIONAL 05/10/2017 
RADICADO: 2017-EE-175916 Fol: 1 Anex: O 

Destino: NERYDA ROJAS DE GONZALEZ SI 
Asunto: REMTION DE CITACIÓN A NOTIFICARSE 

Depana/nanto: CESAR 

Código POSta1:200005326 

20 Numero 5D-54 Tel: 4141591054 

Respetado Señor (a) 

De manera atenta y dando cumplimiento a lo ordenadp en el artículo 68 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Admi istrativo, me permito solicitarle se 
sirva comparecer ante esta Unidad, dentro de los cin o (5) días hábiles siguientes a la 
fecha de envío de la presente, a fin de notificarse p rsonalmente del contenido de la 
Resolución n°. 16840 de 28 de AGOSTO de 2017. 

En caso de que Usted no pueda comparecer personalriiente, podrá autorizar para recibir 
la notificación de acuerdo con lo dispuesto en el artículb 71 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo' "Cualquier persona que deba 
notificarse de un acto administrativo podrá autorizar al otra para que se notifique en su 
nombre, mediante escrito. El autorizado solo estará fac ltado para recibir la notificación y, 
por tanto, cualquier manifestación que haga en relación con el acto administrativo se 
tendrá, de pleno derecho, por no realizada". 

En caso de no presentarse en la fecha señalada, se procederá a realizar la notificación 
por aviso, conforme al artículo 69 del Código de Propedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

Si desea ser notificado a través de correo electrónico dél contenido de la resolución antes 
mencionada, de acuerdo con lo contemplado en el ad culo 56 de la Ley 1437 del 2011, /1 
Por favor enviar autorización mediante el Sistema de tención al Ciudadano (SAC), o al 
correo electrónico abajo mencionado. 

Cordial saludo, 

DORA I É • DA RONCANCIO 
Asesora ecretaría General 
Unidad de Atención al Ciudadano 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 28/08/2017 
RADICADO: 2017-EE-152033 Fol: 1 Anex: O 
Destino: NEREYDA ROJAS DE GONZALEZ 
Asunto: REMISION DE CITACIÓN A NOTIFICARSE 

Señor (a) 
NEREYDA ROJAS DE GONZALEZ 
El Cercado Sector La Rinconada , Tel: 4141591054 
Correo: endocrialdia@gmail.com  
VALLEDUPAR, CESAR 

Respetado Señor (a) 

De manera atenta y dando cumiplimiento a lo ordenado en el artículo 68 del Código de 
Procedimiento Administrativo y dé lo Contencioso Administrativo, me permito solicitarle se 
sirva comparecer ante esta Unidad, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
fecha de envío de la presente, la fin de notificarse personalmente del contenido de la 
Resolución n°. 16840 de 28 de A OSTO de 2017. 

En caso de que Usted no pueda comparecer personalmente, podrá autorizar para recibir 
la notificación de acuerdo con lo ispuesto en el artículo 71 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo ConterIcioso Administrativo' "Cualquier persona que deba 
notificarse de un acto administrltivo podrá autorizar a otra para que se notifique en su 
nombre, mediante escrito. El aurórizado solo estará facultado para recibir la notificación y, 
por tanto, cualquier manifestacieln que haga en relación con el acto administrativo se 
tendrá, de pleno derecho, por no realizada". 

En caso de no presentarse en I fecha señalada, se procederá a realizar la notificación 
por aviso, conforme al artículo 9 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

Si desea ser notificado a través de correo electrónico del contenido de la resolución antes 
mencionada, de acuerdo con lo bontemplado en el artículo 56 de la Ley 1437 del 2011, 
Por favor enviar autorización mediante el Sistema de Atención al Ciudadano (SAC), o al 
correo electrónico abajo mencionlido. 

Cordial saludo, 
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